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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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—
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(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^Hvincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción!! í'ooÍdem particulares y avisos financieros 3,'oo

Laa iineaa se miden por el total del espacio qne ocupé el anuncio
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Administración y Talleres
iseo del Di. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
í,£Í?.s -"TTe1eforiOS 6s8i4 y S3202.— Apartado 9-57HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

ierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

dicho plazo no será atendida nin-
guna. ante Nos penden, remitidos en virtud

de apelación por el Juez de primera
instancia de Navalcarnero y seguidos
entre partes :de la una, como deman-
dante y apelante, don Mariano Beni-
to González, mayor de edad, soltero,
labrador y vecino de Navalcarnero,
defendido por el Letrado don Fran-
cisco Vicente Díaz y representado
por el Procurador don Fernando Mez-
quita Ortega ; y de la otra, como de-
mandado y apelado, don Isidoro Sán-
chez Gómez, mayor. d« edad, casado,
labrador y de la misma vecindad, re-
presentado por los estrados del Tri-
bunal por su incomparecencia, sobre
interdicto de recobrar ...

rebeldía de don Isidoro Sánchez Gó-
mez, expido la presente, que firmo enMadrid, a 22 de enero de 1946.

—
Joa-quín Salcedo.

Lo que se anuncia al público a 'os
-efectos prevenidos en el artículo 26
del Reglamento de 2 de juliode 1924.El Molar, a 21 de enero de 1946.—El Alcalde, Cleofás Fernández.

Sección 1.a (G. C—416) \u25a0—3-937)

CIRCULARES

\u25a0Con esta fecha he concedido autoriza-
(G. C.—420) (O.—9.001) Tribunal Provincial de lo Contencioso-

tn a don
"

Mariano Jiménez Barrena, CHAMARTÍN DE LA ROSA Administrativo
representante legal de la Compañía Mer-
cantil Inmobiliaria, S. A., para que, una
vez transcurridos ocho días de la publi-
cación de la presente, pueda efectuar la
colocación de cebos venenosos, al obje-
to de destruir los animales dañinos exis-
tentes en la dehesa titulada «Fuente Vie-ja», termino municipal de Valdemorillo,
\u25a0fvia la adopción de cuantas medidasde precaución ordenan las disposiciones

En el Negociado Central de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento se en-
cuentra depositado un monedero con-
teniendo cierta cantidad, el cual ha
sido encontrado en un tranvía de la
línea de Fuencarral y entregado por
la Comisaría, con el fin de restituirlo
a la persona que acredite ser su
dueño.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan;
interés directo en el negocio y quieran;
coadyuvar en él a la Administración,"
que por doña Elisa Pérez Alarco y otros,'
y bajo el número 14, de 1940, sé ha in-
terpuesto recurso contencioso-admin;*-
trativo sobre revocación del acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital de fecha 8 de marzo de 1940, que
declaró en ruina la casa número 2 de la;
calle de Jerte.

Fallamos\u25a0gentes y muy especialmente las con-
faidas en los artículos 24, 41, 42 y 43je la vigente ley de Caza y 68 del Re-
lamento dictado para su aplicación:
|Lo que se hace público en este pe-
jódico oficial para general conocimiento.
IMadrid, 24 de enero de 1946.

—
El Go-

ernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—407)

Chamartín dé la Rosa, 22 de enero
de 1946.— El Alcalde Presidente, Ma-
nuel Torres Garrido.

Que confirmamos la sentencia ape-
lada, por la que se declaró no- haber
lugar al interdicto de recobrar la po-
sesión, promovido por don Mariano
Benito González, contra don Isidoro
Sánchez Gómez, conocido por Ma-
nuel, respecto de la finca denominada
Agua de Riaza o Valdecepar, del tér-
mino municipal de Navalcarnero, sin
perjuicio de tercero, y con reserva a
las partes del derecho que puedan te-
ner sobre la propiedad o posesión de-
finitiva, el que podrán utilizar en el
juicio corespondiente, con imposición
expresa al actor de las costas de pri-
mera instancia ;y sin hacer especial
pronunciamiento en cuanto a las cau-
sadas en este recurso.

—
Así por esta

nuestra sentencia, que oor .'a incom-
parecencia del demandado y apelado,
don Isidoro Sánchez Gómez, se pu-
blicará en la forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse notificación per-
sonal dentro del término de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos v
firmamos.

—
José Castelló, Odón Col-

menero, Obdulio Sihoni Cuenca, Luis
Salcedo Ausó.

"'*

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.(G. Q.—418) (O.—9.002)

RASCAFRÍA Madrid, 3 de enero de 1946.
—

El Vi-
cesecretario (firmado) .En esta localidad, y a disposición

de esta Alcaldía, se encuentra deposi,
tada la siguiente ;\u25a0

(G. C.
—201)

és vacuna

iCon esta fecha he concedido autori-
zación al Alcalde de Puebla de la Sie-ga para que, una vez transcurridosifcho días de la publicación de la pre-sente, pueda efectuar la colocación deCebos venenosos, al objeto de destruir|os animales dañinos existentes en dichotérmino municipal, previa la adopción
fle cuantas medidas de precaución or-denan las disposiciones vigentes y muy
Especialmente -las contenidas en los ar-
ólos 24, 41, 42 y 43 de la vigent<;
Py de Caza y 68 del Reglamento dic-
Pdo para su aplicación.
L¿° que se hace público en este pe-
riódico oficialpara general conocimiento.

Madrid, 24 de enero de 1946.
—

EÍ Go-
pernador Civil interino, Acacio Avia.

Una novilla de dos años, negra,
con la oreja izquierda rajada y des-
puntada, con marca AC en la llana
derecha.

Por el presente edicto se hace saberj
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,-
que por don Jesús Pérez Zaballo y don
Luis Rodríguez Gil, y bajo el número
63, de 1936, Secretaría del señor Co-»
rujo, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del" Ayuntamiento de Vallecas
de 8 de mayo de 1936, que confirma la
orden del Director del Matadero de 21
de marzo anterior y desestima el recur-
so de reposición.

En el caso de que dicha res no sea
reclamada en eV plazo de quince días,
a contar de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se procederá a la venta de
la misma en esta Alcaldía, en subas-
ta pública, por el procedimiento de
pujas a la llana.

Rascafría, a 22 de enero de 1946.
—

El Alcalde, Ricardo Alonso.
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.(G. C.-419) (O.—9.003) Madrid, 2 de enero de 1946.
—El Vi-

cesecretario (firmado).

Audiencia Territorial de Madrid (G. C.
—

202)
(G. C—406)

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-

Por ei presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Antonio Maroto Madrid, y
bajo el número 258, de 1945, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación del acuerdo del
Ayuntamiento de esta capital de fecha 6
de agosto de 1945, que ordenó el des-
montaje de la cubierta del patio dé la
casa número 35 de la calle de la Palma,
de esta capital.

YUNTAMIENTOS Publicación

Certifico j_ Que ante la Sala primera
de lo .Civil penden en apelación los
autos seguidos en jel Juzgado de pri-
mera instancia de Navalcarnero, por
don Mariano Benito González, con
don Isidoro Sánchez Gómez, sobre in-
terdicto de recobrar, en cuya apela-
ción se ha dictado por la expresada
Sala la sentencia cuyos encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así :

'

torial de Madrid
Leída y bublicada fué 'a sentenc'a

que antecede por el señor don Obdu-
lio Siboni Cuenca, Magistrado de la
Sala primera de lo Civil y Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la mis-
ma hoy, día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Secretario. —Madrid, 28
de diciembre de 1945.— Joaquín Sa

-
cedo. (Rubricado.)

EL MOLAR
Este Ayuntamiento, tiene acordada

\u25a0 construcción de un Pabellón para
¡cuelas, conforme a proyecto redac-
do por el Arquitecto don Luis Gar-
a de la Rasilla ;haciéndose público
ue el proyecto, presupuesto de con-
sta, Memoria, pliegos de condicio-
ss y demás requisitos reglamenta-

tos se hallan de manifiesto en. Secre-
ría, por espacio de ocho días, a

>s de oír reclamaciones ; pasado

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Corresponde a la letra con su ori-

ginal, a que me remito y de que certi-
fico. Ypara su inserción en el Bole-
tín Ofícial de esta provincia, por la

Sentencia núm. 249 Madrid, 31 de diciembre de 1945.
—

El Secretario (firmado).En la Villa de Madrid, a 28 de di-
ciembre de 1945.

—
En los autos que (G. C—203)
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los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en !a
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción, el precio del
remate.

Madrid, veintidós de enero de mil
novecientos cuarenta y seis. —El Se-
cretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bue-

no : El Juez de primera instancia,
R. Bono.

ro uno, e iguaimeresobfeTS^B
dos" o devengos de toda índole nirepetido señor Azorín perciba
correspondan, por razón o conse°cia de cualquier cargo o destino „?"
desempeñe en dicha entidad (r

"
cia, Dirección, Consejo de Adm"611'

tración, etc.). nis-

«*

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Andrés Herrero Cuest, y
bajo el número 76, de 1945, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Ayuntamien-
to de Madrid, tomado en sesión celebra-
da el 15 de febrero de 1945, por el que
se concede a don Francisco Escobar li-
cencia para apertura de carbonería «n
Murcia, número 16.

Se hace saber a los licitado-res que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
precio de tasación.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de' di-
cho tipo, pudiéndose hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero, ha-
ciéndose constar que los muebles em-
bargados se encuentran en poder del
deudor, en. su domicilio de Campo de
Criptana.

Madrid, veintiuno de enero de 'inovecientos cuarenta y seis Fi?cretario, Pedro Pérez Alonso.

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

(A-—
5-6 77)

Madrid, 31 ,de diciembre de 1945.-^
El Secretario (firmado).

(G. C—204)

JUZGADOS MUNICIPALES
Y para conocimiento del público,

el presente, además de fijarse en el si-
tio público re costumbre de este Juz-
gado, se insertará con ocho días de
antelación, por lo menos, al señalado
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide el presente
en Madrid, a diecisiete de. enero de
mil novecientos cuarenta y seis. —El
Secretario (firmado) .—Visto bueno :

(A.-5.676)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 18Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Ubaldo Rodríguez Nogue-
ra, y bajo el número 321, de 1945, se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid, de 4 de octu-
bre de 1945, por lo que el recurrente tie-
ne que ingresar en las Arcas Municipa-
les intereses de demora por sus descu-
biertos en la recaudación, a partir del
cuarto trimestre de 1944, en que se puso
eñ vigor el nuevo contrato regulando la
forma de pago.

Bajo los apercibimientos procedenUs
-

derecho, se cita y emplaza por los /„".
ees o Tribunales respectivos a las u,.
sonas que a continuación se expns

'

mpara que comparezcan el'día qut s
'
eseñale, a contar desde la fecha át¡tpublicación del anunció en este *«nVl.

dico oficial, con arreglo al artículo i-,

de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y fa
del de Marina.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en los autos de
juicio universal de quiebra necesaria
del comerciante con establecimiento
en esta Plaza, calle del Espíritu San-
to, número dieciocho, don Domingo
Martín Vicente, y por providencia de
esta fecha, se ha fijado el término de
veinticinco días para que dentro del
mismo presenten los acreedores del
quebrado, a los Síndicos de la quie-
bra, los títulos justificativos de sus
créditos, y al propio tiempo se ha se-
ñalado para la celebración de la Junta
en que tendrá lugar él examen y reco-
nocimiento de tales créditos el día
veinticinco de febrero próximo, a las
tres y media de su tarde, en la Sala
audiencia de aquel Juzgado, sitó en la
calle del General Castaños, núme-
ro uno.

El Juez de primera instancia, Fran-
cisco R. Valcarce.

(A.—5.678)

JUZGADO NUMERO 2
CARABANCHEL BAJO

En expediente de juicio verbal de fai-
tas que se sigue en este Juzgado porhurto, contra Ventura García Salas,
que se encuentra en ignorado paradero,'
se ha acordado citarle para que el día 30*del actual, y hora de las cuatro y media
de su tarde, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en pía»
de España, núm. í, para asistir a la ce-
lebración del juicio cíe faltas expresado
que se sigue en su contra.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número dos, de esta
capital, en los autos seguidos a ins-
tancia del Banco Hipotecario de Es-
paña, S. A., representado por el Pro-
curador don Francisco Brualla En-
tenza, contra doña Rosa Guerrero
Sagrario, hoy don Alfonso Borraca
Vilanova, sobre reclamación de uq
crédito hipotecario de cinco mil pese-
tas, intereses, gastos y costas, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, la siguiente

Lo'que se hace- público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 29 de diciembre de 1945.
—

El
Vicesecretario (firmado).

(G. C—205)

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Manuel Romero Poveda j
otros, y bajo el número 293, de 1945,
Secretaría del señor A.López, se ha in-
terpuesto recurso contencibso-adminis-
trativo sobre revocación de decreto de
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamien-
to de Madrid de 2 de octubre de 1945,
po'r el que se deniega la aplicación del
acuerdo 114, adoptado por el Pleno en
1 de junio de 1944, y que se les acu-
mulen los servicios

_
prestados a efectos

de cuatrienios.

(G. C.-H5) (B.-29.718)

CHAMARTÍNDE LA ROSA
En virtud de lo acordado en las dili-

gencias, de juicio, de faltas 725, del co-
rriente año, seguidas o virtud de denun-
cia formulada por Antonia Lozano Cha-
marro, de treinta y cuatro años> casada,
sus labores, hija de padre desconocido j
Tomasa, sufridas aquéllas por Francisco
García Fernández, de nueve años,- hijo
de Mariano y Dolores, los que tuvieron
su domicilio en esta Villa, calle de Bel-
chite, núm. 2, y de cuyo hecho fué testi-
go el niño Antonio Pérez Recio, que es-
taba domiciliado en Marqués de Uge-
na, 7, se cita por medio de la presente h

los tres interesados antes indicados, de-
biendo asistir los menores con su legal
representante, para que el día 24 de ene-
ro próximo, a las doce de su mañana,
comparezcan ante este Juzgado, sito en
avenida ,del Generalísimo, 111 (Cif

Dado en Madrid, a once de enero
de mil novecientos cuarenta y seis. —

\u25a0

El Secretario, P. Almárcegui. — El
Juez de primera instancia interino,
Agustín C. de Vaca.

Finca
En Villanueva del Pardillo. Tierra

al sitio de Cerroquemado y Huellas
Majadas, de cabida según los títulos,
catorce hectáreas veintidós áreas trein-
ta y tres centiáreas, y según la medi-
ción catastral,

'

diecisiete hectáreas
cinco áreas y cincuenta centiáreas,
que linda :Norte, Isabel y Celedonio
Martín, Felipa Martín, Valentín Gó-
mez, Agustín Tijera y prado de Hue-
llas Majadas, de esta testamentaría ;
Levante, Gervasio Serrano ;Sur, An-
tonio Guerrero, o sea esta testamen-
taría, y Ruperto Bravo e Indalecio
Sánchez, y Poniente, camino del Re-
tamar.

(A.-5.675)

. JUZGADO NUMERO 3

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE
El Juzgado de primera instancia

número tres, de esta capital, por auto
dictado con fecha treinta y uno de di-
ciembre próximo pasado, ha despa-
chado ejecución a instancia del Banco
Hispano Americano, contra los bie-
nes y rentas de don Arturo Azorín Iz-
quierdo, por la cantidad de siete mil
pesetas, importe del principal de las
letras de cambio presentadas, ochenta
pesetas por gastos de protesto y dos
mil quinientas pesetas más calculadas
para pago de los intereses y las cos-
tas ;y por providencia de este día,
mediante" a desconocerse el actual do-
micilio o paradero del don Arturo
Azorín Izquierdo, se ha acordado ci-
tarle de remate, como se verifica por
medio de la presente, para que dentro
del término de nueve días comparezca
en los autos y se oponga a la ejecu-
ción, por medio de Procurador, si !e
conviniere, bajo apercibimiento que
de no verifcarlo se le declarará en re-
beldía y seguirá el juicio su curso, sin
volver a citarle ni hacerle personal-
mente otras notificaciones que las que
determina la Ley.

Madrid, 7 de enero de 1946.
—El Vi-

cesecretario (firmado).
(G; C—206)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
storial) y asistan en el concepto o*

) a las sesiones del aludido juicio
debiendo efectuarlo los dos

ros con los testigos y demás me-
lé prueba de que intenten valerse."

C—14) (B.—29.631)

JUZGADOS DE PRIMERA IdiI ',
INSTANCIA

Dicha subasta se celebrará doble /
simultáneamente ante este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, y el de
igual clase de San Lorenzo del Esco-
rial, el día primero de marzo próxi-
mo, a las doce horas de su mañana,
bajo 'as siguientes

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
el juicio«

\u25a0m. 625, del año en curso, sobre
\u25a0de Teresa Guzmán Rodríguf'
Bséis años, casada, hija de

- a'

que tuvo su domicilio e¡j
\u25a0 calle de Nuestra Señora* 1

\u25a0Contra Alfonso Fernández
He veintiocho años, casado, al

\u25a0 de Maximiliano y de FranciaA
Eió en esta Villa, calle de Ro^\u25a0 y posteriormente en Ja íon ,
Ría de Son (Lérida), y cuyos acw
traderos se ignoran, se ha acor
a ambos por medio de la pres?n

a!de que el día 24 de enero, a • -

en punto de su mañana, como*J-
hte este Juzgado municipal, sil.
da dei Generalísimo, i11

'
storial), y asistan a las sesiones^
antes indicado con los testig

» de orueba de que intenten

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secre-
taría del que refrenda, penden autos
promovidos por la Sociedad Unión
Española, Compañía dé Seguros Ge-
nerales, contra don Manuel García
Casarrubio, en reclamación de canti-
dad. En dichos autos, a instancia de
la parte actora, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez y en. la cantidad de tres mil
seiscientas setenta y cinco pesetas, los
siguientes bienes :

uel y. í

Condiciones esta villa,

5e tomará como tipo de la subasta
la cantidad de diez, mil pesetas, pac-
tado en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Siete bocoyes de roble, con el nú-
mero 2.000 al 2.007 inclusive, de cua-
renta arrobas de cabida, en perfec-
to uso.

Al propio tiempo se le hace saber
haberse practicado embargo sin\ el
previo requerimiento al pago, por ig-
norarse su paradero, sobre los si-
guientes bienes de su propiedad :Cuantos derechos de toda índole, bien.estén representados por acciones,. par-ticipaciones de cualquier clase u otro
concepto, tenga o puedan correspon-
derá en la Sociedad Esmar, con do-
micilio en la plaza del Callao, núme-

Cons

El acto de la subasta tendrá lugar
el día once de febrero próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en el
piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de
esta capital.

Si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes. 118) (B.—29-7 l5

'
Los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en. la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos

JUZGADO NUMERO 3
del Carmen Morales F?"jfnLlIjí

itrés años, soltera, hija °
t^.isa, natural de Madrid, y
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ciliada en la calle de San Bernardo, nú-
mero 30.últimamente, y cuyo actual do-

JUZGADO NUMERO 5
Garoña Llórente (Julia), de treinta y

seis años, casada, de Miranda de Ebro(Burgos), hija de José y Dominica, domi-
ciliada últimamente en la calle de Esta-
nislao Figueras, núm. 5, de esta capital,
se la cita para que el día 15 de febrero
próximo, y hora de las doce, comparez-
ca ante el Juzgado municipal núm. 5,
de esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 30, a celebrar el juicio de'fal-
tas núm. 385, de 1945.

Juicio de faltas núm. 707, de 1945.
—

1

Alejandro Nieto Morales, domiciliado
últimamente en la calle dej Radio, nú-
mero 3 (Carabanchel Bajo), comparecerá
ante el Juzgado munieipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal izquier-
da, el día 14 de marzo, y hora de las
once de su mañana,- a celebrar juicio de
faltas por riña y lesiones, contra él y
otros.

Juicio de faltas núm. 455, de, 1945.
—

Francisco López Hernández, hijo de
Francisco y de Carmen, domiciliado úl-
timamente en la calle- del Conde Bara-
jas, núm. 3, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital, si-
tuado en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principa} izquierda, el día 28
de febrero, y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por ma-
los tratos, contra él y otra.

micilioo paradero se desconocen, com-
parecerá el día 9 de febrero próximo, a
las nueve y treinta de su mañana, ante.

Icalle del Marqués de Villamagna, nú-
mero 8, a celebrar juicio de faltas por es-i

la Audiencia de este Juzgado, sito en la

\u25a0 tafa, instruido en dicho Juzgado con el
número 568, del año último.

(B.—30.017)

(B.
—

30.001)
José Luis Benlluiri Urquiza, de ca-

torce años, hijo de desconocido y de Lo-
renza, natural de Madrid, que dijo vivir
en la calle de Antonio Merino, núm. 8,
bajo (Carabanchel Bajo), y José María
Visconti Calcerrada, de cuarenta y cua-

(B.—29.924) (B.
—

30.010)

Juicio de faltas núm. 630, de 1945.
—

Valentín Barco Sánchez, hijo de San-
tiago y de Gumersinda, domiciliado últi-
mamente en el Tejar de Calatayud, ba-
rrio de San Pascual (Ventas), compare-
cerá ante el Juzgado Municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la calle
de la Magdalena, núm. 20, principaj iz-
quierda, el día 28 de febrero, y hora de
las once de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por hurto, contra el mismo.

JUZGADO NUMERO n
Adelina Castellanos Guijarro, de vein-

tiún años, soltera, de profesión sirvien-
ta, hija de Juan Pablo y Valentina, na-
tural de Las Mesas (Cuenca), domicilia-
da últimamente en la calle de la Liber-
tad, núm. 4, de esta capital, se la cita
para que el día 8 de febrero próximo, y
hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 5, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas núm. 663,
de 1945.

El señor don Leopoldo Duque Esté-
vez, Juez del Juzgado municipal núme-
ro iide Madrid, en los autos de* juicio
verbal de faltas que tramita bajo el nú-
mero 448, de 1945, sobre lesiones por
malos tratos y ofensas a lamoral, contra
Fernando Arechaga Iza, he acordado en
providencia de este día se pite por medio
de edicto, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid, a
Fernando Arechaga Iza, de treinta años,
soltero, Profesor mercantil, hijo de San-
t;ago y Antonia, natural de Bilbao, que
tuvo su domicilio en esta capital, calle
de Meléndez Valdés, núm. 36, de donde
se ausentó, y se ignora su actual para-
dero, para que comparezca en su audien-
cia, caile de Lepanto, 4 principal, el día
2 de marzo de 1946, y hora de las once
de la mañana, para la celebración del ex-
presado juicio de faltas.

tro años, casado, músico, hijo de Pas-
r cual y de Antonia, natural de Almería,

que dijo vivir en la calle de López de
Hoyos, núm. 190, y cuyos actuales do-

Imicilios y paraderos se desconocen, com-
¡ parecerán el próximo día 9 de febrero, a
: das diez de su mañana, eñ la Audiencia
f del Juzgado municipal núm. 3, sito en

la calle del Marqués de Villamagna, nú-
Imero 8, a celebrar juicio de faltas por

malos tratos que en dicho Juzgado se
instruye con el núm. 490, de 1945.

(B.—30.015)

(B.
—

30.002)

(B.—29.923)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 887, de 1945.

—
Pedro González Iriejar, hijo de Pedro
y de Martina, domiciliado últimamente
en la Colonia del Manzanares, hotel nú-
mero 12, comparecerá ante el Juzgado
Municipal núm. 7, de esta capital-, situa-
do en la calle de la "Magdalena, núme-
ro 20, principal izquierda, el día 28 de
febrero, y hora de las once de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por hurto,
contra el mismo.

Juicio de faltas núm. 671, de 1943.
—

Braña Sánchez, Víctor, comparecerá
ante el Juzgado Municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle d« la
Magdalena, núm. 20, principal izquier-
da, eJ día 28 de febrero, y hora de las
once de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por estafa, contra Eusebio Lobo
Pecharromán.

Arturo Menéndez López, de dieciocho
años, hijo de Manuel y de Alejandra,
natural de Luarca (Asturias), que dijo
vivir en la calle de Santa Ana, núm. 25,
y cuyo acual domicilio y paradero se

(B.
—

30.012)

desconocen, comparecerá el próximo día
2 de febrero, a las nueve y treinta, en la
Audiencia del Juzgado municipal núm. 3,

(B.—30.004).
(Bd

—
29.902) El señor don Leopoldo Duque Esté-

vez, Juez de} Juzgado Municipal núme-
ro ii, de Madrid, en los autos de juicio
verbal de faltas que tramita bajo el nú-
mero 761, del año 1944, sobre estafa a la
Sociedad Madrileña de Tranvías, contra
Antonio Moreno González, ha acordado
en providencia de este día se cite por
medio de edicto, que se ppublicará en el
Boletín Oficial de Ja provincia de Ma-
drid, a Antonio Moreno González, de
veinticuatro años, soltero, hijo de Cris-
pulo y Jacinta, natural de Fuensanta
(Albacete), que fué cobrador de la Socie-
dad Madrileña de Tranvías, ignorándose
su actual paradero, para que comparez-
ca en su audiencia, calle de Lepanto, 4,
principal, el día 9 de marzo del año
1946, y hora de las once de la mañana,
para la celebración dej expresado jui-
cio de faltas.

Juicio de faltas núm. 662, de 1945.
—

1

Luis Zarrello Sanz, domiciliado última-
mente en la calle de Pontejos, núm. 1,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal izquierda, el día 31 del actual, y
hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por daños, contra
el mismo y otro.

sito en la calle del Marqués de Villamag-
na, núm. 8, a celebrar juicio de faltas
instruido en dicho Juzgado por lesiones
y escándalo con embriaguez, con el nú-
mero 585, del año 1945.

_
Juicio de faltas núm. 530, de 1945.

—
Rodríguez Vidal (Adela), hija de Antonio
y de Constantina, domiciliada última»
mente en la calle de Toledo, núm, 69,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de Ja Magdalena, núm. 20, princi-
pal izquierda, el día 14 de marzo, y hora
de \il3 once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, contra la misma,

(B.—29.992)

(B.—30.014)

Martina Sánchez Covisa, de veintitrés
años, soltera, sus labores, hija de Juan.
y de Petra, natural de Menasalvas, que
dijo vivir en la calle de Santa Isabel
número 38, segundo, y cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, com-
parecerá el próximo día 2 de febrero, a
las nueve horas y cuarenta minutos, ante
la Audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 3, sito en la calle del Marqués de
Villamagna, núm. 8, a celebrar juicio de
faltas que en dicho Juzgado se instruye
con el número 475, del año último.

(B—30.005)

Juicio de faltas núm. 455, de 1945,
—

Elena Moratá García, hija de Francisco
y de Carmen, domiciliada últimamente
en la calle del Conde de Barajas, nú-
mero 3, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la.calle de la Magdalena, núme-
ro 20, principal izquierda, ej día 28 de
febrero, y hora de las once de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, contra ella y otro.

Juicio de faltas núm. 707, de 1945.1—
Carmelo Sanz y Delgado, domiciliado úl-
timamente en la calle de Fortuny, nú-
mero 3, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle de lá Magdalena, núm. 20,
principal izquierda, el día 14 de marzo,
y hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por riña y lesio-
nes, contra él y otros. y

(B,—30.011)

(B—30.013) JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-

nicipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 557, de
1944, seguidos por escándalo contra Es-
tefanía Tejero Moreno y Francisca Te-
jero Moreno, domiciliadas últimamente
en la calle de Roig, núm. 1 (Caraban-
chel Bajo), se requiere a las expresadas
condenadas para que dentro del plazo
de diez días, a contar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia,-
comparezcan en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, al objeto de ser requeridas per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fueron condenadas en
indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 4 (B.—29.993) (B.
—

30.006)Villarin Larios (Isaac), hijo de Inocen-
cio y Atilana, natural y vecino de Cadal-
so de los" Vidrios, sin domicilio fijo en
esta capital, comparecerá el día 23 de
febrero próximo, a las diez horas y trein-
ta minutos, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 4, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, piso primero,
con el fin de proceder a la celebración
del juicio de faltas núm. 698, de 1945,
por estafa contra ejmismo.

Juicio de faltas núm. 387, de 1945.—
María Teresa Ramos Muñoz, hija de
Juan y de Josefa, domiciliada última-
mente en Ja calle de Atocha, núm, 94,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, núm. 20, princi-
pal izquierda, el día 28 de febrero, y
hora de las once de

-
su mañana, a cele-

brar juicio de faltas por hurto, contra
ella y otros.

Juicio de faltas núm. 387, de 1945.
—

Isabel Pérez Martín, hija de Felipe y de
María, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Atocha, núm. 94, comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en Ja calle de la Magda-
lena, núm. 20, principal izquierda, el día
28 de febrero, y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra ella y otros.(B,—29.943) (B.—30.007)

(B-—29-999)
Vega Fernández (Eduardo), domici-

liado últimamente en Madrid, travesía
de Tortosa, núm. 6, comparecerá el día
23 de febrero próximo, a las diez horas
treinta minutos del mismo, ante el Juz-
gado municipal núm. 4, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, i.°, con el
fin de proceder a la celebración del jui-
cio de faltas núm. 650, del año 1945, por
lesiones contra el mismo.

Juicio de faltas núm. 455, de 1945,
—

¡

Herminio Martínez Pina, hijo de Alfon-
so y de María, domiciliado últimamente
en la calle del Conde, de Barajas, núme-
ro 3, comparecerá ante ej Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situado
en la caite de la Magdalena, núm. 20,
principal izquierda, el día 28 de febrero,
y hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por malos tratos,
contra Francisco López y otra.

Juicio de faltas núm. 707, de 1945.
—

Lucas Tudela Monmenéu, domiciliado úl-
timamente en la calle de Santa María de
la Cabeza, núm. 2, comparecerá ante el
Juzgado municipal, núm. 7, de esta capi-
tal, situado en la calle de la Magdalena,
número 20, principal izquierda, el día 14
de marzo, y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por riña
y lesiones, contra él y otros. ,

(B.—29.824)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 346, de
1945, seguidos por hurto contra Julio
Marcos Caño, dojniciliado últimamente
en la calle de Sánchez y Valderas, nú-
mero 7 (Prosperidad), se requiere al ex-

presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

(B.—29.944)
(B,—30.008)(B,—30.000)

Arias Pérez (Jesús), hijo de Antonio y
de María, domiciliado últimamente en
Chamartín de la Rosa, calle de Joaquín
Dicenta, núm. 7, comparecerá el día 23de febrero próximo, a las diez horas
treinta minutos del mismo, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Santa Catalina, núm, 3, primero,
con el fin de proceder a lá celebración
del juicio de faltas núm. 650, dej año
'9451 por lesiones causadas al mismo.

Juicio de faltas núm. 387, de 1945.
—

Rafael González Iriepar, hijo de Pedro y
de Martina, domiciliado últimamente en
la Colonia del Manzanares, hotel núme-
ro 12, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situado
en la calle de la Magdalena, nlm. 20,
principal izquierda, el día 28 de febrero,
y hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por hurto, contra
él y otros.

Juicio de faltas núm. 662, de 1945.
—

Gregorio Acitores, domiciliado última-
mente en la calle de Santa María de la
Cabeza, núm, 16, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capi-
tal, situado en la calle de la Magdalena,
número 20, principal izquierda, el día
31 del actual, y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
daños, contra él y otro.

(B.—29.945) (B.
—

30.003) (B.-^-30.009) (B.—29.818)
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JUZGADOS MILITARES Teniente Juez instructor, Guillermo Fer-
nández Méndez.

veintitrés años de edad; sil estatura,

1,677 metros; pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros, nariz recta, barba partida,
boca regular, color sano, señas particu-

lares ninguna ;, procesado por desertor,

comparecerá en el término de quince

días ante don Antonio Blanco Espinedo,
Capitán Juez instructor del primer Ba-
tallón del Regimiento de Fortificación
número 2, en Arañones (Huesca).

La Coruña y vecino de esta capital
domicilio en Bravo Murillo, númerohijo de Manuel y de Francisca, dehficomparecer en el improrrogable 'plazo dfquince días ante el Capitán de Art'llría don José Sánchez Vivas, JUez

' *'
litar del Juzgado Eventual de'CuerpoT
la Escuela de Aplicación y Tiro de A
tilleria, sita en la "calle de Zurbano n'"
mero 21, a fin de prestar declaración tresponder a los cargos que resultan- ?nel expediente judicial número 13^

.,
de 1945, instruido contra el mismo poj
deserción ; apercibiéndole que de no com-parecer en el plazo señalado será decla-
rado rebelde. Rogando a las Autorida-des, tanto civiles como militares, la bus^
ca y captura del mismo, el cual será
puesto a disposición de este Juzgado

Madrid, 10 de enero de 1946.
—

El Ca.pitan Juez instructor, José Sánchez.

REQUISITORIAS
(B.—29.761)

Juzgado, permanente num. i

ALCALÁDE HENARES Francisco Zorrilla Beltrán, hijo de
Mariano y de Teresa, natural de El Es-
corial, provincia de Madrid, de estado
soltero, profesión mecánico, de veinti-
dós años de edad, soldado de la Compa-
ñía dé Servicios del Cuartel General y
Ministerio del Regimiento de Automóvi-
les del Ejército del Aire, domiciliado úl-
timamente en Madrid, procesado por de-
serción y hurto, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el Teniente
don Custodio Otero Manzano, Juez Per-
manente número 1 de la Región Aérea
Central, sito en Quintana, número 8, de
esta capital, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Adolfo Alvarez Pérez, hijo de Perfec-
to y de Enriqueta, natural de Madrid,

de veintinueve años de edad, de oficio
pintor, de estado soltero, habiendo te-
nido, su último domicilio en la calle de
Sánchez Barcáiztegui, número 11, Ma-
drid, sujeto a expediente oor haber de-
sertado de su Unidad, comparecerá den-
tro del término de treinta días en Al-
calá de Henares, ante el Teniente Juez
instructor don Antonio Román Bernal,

del Regimiento de Cazadores de Santia-
go número 1, de Caballería,' de guarnU
ción en .dicha Plaza, bajo apercibimiento
de que de no incorporarse dentro del
plazo fijado será declarado rebelde.

-
Alcalá dé Henares, a 5 de enero de

1946.
—El Teniente Juez instructor, An-

tonio Román.

(G. C—395) (B.—29.973)

Pedro Jiménez Martínez, hijo de Clau-
dio y de Angustias, natural de Purche.
na, provincia de Almería, de estado sol-
tero, profesión panadero, de veintitrés
años de edad, su estatura 1,675 metros,

pelo negro, cejas aj pelo, ojos garzos,
nariz regular, barba regular, boca regu-
lar ;color sano ; señas particulares, nin-
guna, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por desertor, compare-
cerá en el término de quince días ante

don Antonio Blanco Espinedo, Capitán
Juez instructor del primer Batallón del
Regimiento de Fortificación núm. 2, en
Arañones (Huesca).

Madrid, 8 de enero de 1946.
—El Te-

niente Juez permanente, Custodio Ote-
ro Manzano.

(G. C—222) (B,—29.857)

JUZGADO PERMANENTE NÚM. 1

(G. C—221) (B.—29.798)
EL GOLOSO

Los autores del robo al taxista Eme-
terio Ruiz Peña, que el día 30 de sep-
tiembre pasado, en ocasión de viajar en
el coche propiedad del referido, matrícu-
la M. 42.661, al llegar a la plaza de
Mariano de Cavia, le sustrajeron la car-
tera con cierta cantidad de dinero, asi
como algunos documentos, comparece-
rán ante el señor Juez militar perma-
nente número 1, sito en la calle de Pia-
monte, número 2, en el "plazo de diez
días, a contar de la publicación de esta
requisitoria; advirtiéndoles que de no
verificar dicha presentación serán decla-
rados rebeldes.

(B.—29.733)

SEGOVIA Martínez Moraleda (Alfonso), hijo de
Andrés y de Josefa, natural y vecino de
Madrid, habiendo tenido su domicilio
con sus padres, en Ventosa, número 5,
de profesión chófer, perteneciente al re-
emplazo de 1940, cuyas señas personales
son las siguientes: pelo castaño, cejas
al pelo, ojos azules, nariz gruesa, bar-
ba cerrada, boca regular, color sano,
comparecerá ante este Juzgado del Re-
gimiento, de Infantería Motorizado As-
turias número 31, sito en el Acuartela-
miento de El Goloso (Madrid), en el
plazo de diez días, a contar de la pu-
blicación de la presente requisitoria, a
responder a los cargos que se le ha-
cen en el expediente número 105.597,
seguido al mismo por deserción; aperci-
biéndole que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde y le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar.

Pérez Sánchez (Felipe), hijo de Felipe
y de Petronila, natural de Carabanchel
Bajo (Madrid), de estado soltero, pro-
fesión albañil, de veintiún años de edad,
de estatura un metro 640 milímetros,
pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz roma, barba poca, boca regular,
color sano, frente ancha, domiciliado úl-
timamente en Carabanchel Bajo, calle
Valencia, número 6, procesado por ia
falta grave de segunda deserción, rom-
parecerá en el término de treinta días
ante el Comandante don Juan Mateo
González, Juez instructor del Regimien-
to de Artillería del Cuerpo de Ejército
número 41, de guarnición en Segovia,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

(G. C—394) (B.—29.974)

MELILLA
Pérez Fafeane (Enrique), hijo de An-

tonia, sin padre reconocido, natural de
Madrid ;nació en 29 de julio de 1923 ;
sin oficio; de estado

" soltero, estatura

1,693 metros y sin señas particulares ;
fué filiado como recluta del reemplazo
de 1944 y en la actualidad es soldado de
segunda del Regimiento de Infantería
Melilla, núm. 52. Comparecerá ante el
Teniente Juez instructor don Alberto T¿
rados Hidalgo, del Regimiento de In-
fantería nútn. 52, en Melilla,en el plazo
de treinta días, a partir de la publica-
ción de esta requisitora, o caso contra-

rio será declarado rebelde.

Madrid, 9 de enero de 1946.— El Co-
mandante Juez- instructor (firmado).

(B.—29.859)

El autor o autores del robo cometido
en el despacho del Capitán de Ingenie-
ros don Francisco Jaquefot García, en la
*¡.¡ Unidad de Ferrocarriles de la Es-
tación de Delicias, de esta Plaza, com-
parecerán ante el señor Juez militarper-
manente número i,sito en la calle de
Piamonte, número 2, en el improrroga-
ble plazo de diez días, a contar de la
publicación de esta requisitoria; advir-
tiéndoles que de -no efectuarlo serán de-
clarados rebeldes.

Segovia, 4 de enero de 1946.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Juan Mateo
González.

Melilla, 15 de enero de 1946.
—

El Te-
niente Juez, Alberto Tirado Hidalgo.

(G. C—m) (B.—29.722)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INFANTERÍA INMEMORIAL N.° 1

El Goloso (Madrid), a 10 de enero
de 1946.— El Capitán Juez instructor,
Juan Rodríguez García.

(G. C—393) (B.—29.975)

JUZGADO DE TRANSMISIONES
(B.-29.813, DEL EJERCITO DEL AIRE

Alarcón Esteban (Rámon), hijo de
Ramón y de María Antonia, natural de
Madrid, de veintiséis años de edad, de
profesión jornalero, domiciliado última-
mente en Madrid, Menéndez Alvarez,
número 62, y sujeto a procedimiento por
falta de incorporación al Regimiento In-
fantería Inmemorial número 1, compa-
recerá en el término de treinta días, a
ptrtir de esta publicación, ante el Juez
instructor don Cayo Álamo Santamaría,
Capitán del Regimiento de Intantería
Inmemorial, número 1, de guarnición en
Madrid, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa, parán-
dole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

—

BARCELONA Severo Raja Armesto, hijo de Severo
y de Josefa, natural de Madrid, de vein-
tiún años de edad, residente últimamente
en Burdeos (Francia), cuyos demás da-
tos personales se ignoran, comparecerá
en el término de quince días, a confar
de la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el Capitán de Ingenieros
don Alberto de Mera Ocaña, Juez ins-
tructor de Transmisiones del Ejército del
Aire, en Madrid, y calle de Joaquín.Cos-
ta, número 59*, para recibirle declara-
ción en el expediente judicial que se le
sigile por la falta de incorporación ;
apercibiéndole que de no comparecer en
el plazo fijado será declarado en rebel-
día.

Por la presente se cita de compare-
cencia ante el Juzgado Militar Perma-
nente número 5, de la Plaza de Barce-
lona, sito en la Rambla de Santa Mo-
mea, número 29, 3.

0, al encartado en
las diligencias previas número 7.932,
José Francia Zapatero, natural de Vi-
llaverde Alto, provincia de Madrid, hijo
de Manuel y Asunción, de veintinueve
años de edad, de profesión escribiente, y
cuyo último domicilio fué en Ciudad
Real, calle Portas, número 18; advir-
tiéndole que caso de no comparecer en el
término de quince días, a partir de la
publicación de la presente, será decla-
rado en rebeldía.

Madrid, 11 de enero de 1946.
—El Co-

mandante Juez instructor (firmado).
(B.—29.895)

JUZGADO DE LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE TRANSPORTES, PAR-

QUES Y AUTOMOVILISMO
Por el presente se dejan .sin efecto las

requisitorias publicadas en los periódi-
cos oficiales llamando al recluta del re-
emplazo de 1945 Jesús Rosario Arias,
hijo de Domingo y Lorenza, natural de
San Román (Lugo), de veinte años de
edad, por haberse averiguado su actual
paradero, habiéndose dejado también sin
efecto las órdenes circuladas a los Agen-
tes de la Autoridad para la busca y cap-

tura de aquél.
Madrid, 10 de enero de 1946.

—
El Se-

cretario (firmado). —
Visto jbuenoí El

Juez instructor (firmado).
(B.—29-95 0

Alpropio tiempo se ruega a las auto-
ridades civiles y militares que en el-ca-
so de ser habido procedan a su deten-
ción, siendo puesto inmediatamente a
disposición de este Juzgado.

Ruego a las Autoridades "y a sus
Agentes procedan a- la busca y captura
del encartado iy, oaso de ser habido,
sea puesto a mi disposición.

Barcelona, 10 de enero de 1946.
—El

Capitán Juez instructor, José Guasch
Planells.

(G. C—226) (B.-29.853) Madrid, 4 de enero de 1946.
—El Juez

instructor (firmado). •

Madrid, 4 de enero de 1946.
—

El Juezinstructor, Cayo Álamo. Ortega Pascual (Antonio), hijo de
José y de Dorotea, natural de Novoy
(Soria), de estado soltero, profesión es-
cribiente, de treinta años de edad, de
estatura un metro 670 milímetros, pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, color sano, domiciliado última-
mente en "el Regimiento de Infantería
Wad-Ras, en Madrid, encartado por fal-
ta a concentración del Regimiento de In-
fantería número 17, comparecerá en eltérmino de quince días ante don Ilde-
fenso Castillejo Campos, Teniente Juezinstructor del Batallón de Cazadores de
Montaña Antequera número •

12, cuyoJuzgado se halla sito en el' Cuartel delos Estudios, de esta Plaza.

JACA (G. C—-223W
VIL^^^

(B-—29.855)
(G. C.-113) (B.

—
29.720)

Jaime Dena Sanz, hijo de Jaime y de
Josefa, natural de Almudévar (Huesca),
de estado soltero, de profesión labrador,
de veintidós años de edad, de 1,640 me-
tros de altura, pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros, nariz recta, barba poca,
boca grande, color sano, domiciliado úl-
timamente en Almudévar y destinado en
el Batallón Cazadores de Montaña Pi-
rineos número 11, comparecerá en el tér-
mino de treinta días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
ante el señor Juez instructor del men-
cionado Batallón, participándole que de
no hacerlo así será declarado rebelde.

LORCAARANJUEZ
Díaz Ramírez (Victoriano), hijo de

Pablo y de Francisca, natural de Taran-
cón (Cuenca), de veintidós años de edad,

de oficio campesino y de estado soltero,

domiciliado últimamente en Caspe (Za-
ragoza), encartado en expediente jud'-1
cial número 651-V, por el presunto de-
lito de deserción, comparecerá en el p»"
zo de treinta días, a partir de la pub'>-
cación de la presente requisitoria, y ca -j°
de no comparecer en el plazo señalado
será declarado rebelde, efectuando s_u
presentación ante don Juan Guillen Gui-
llen, Capitán de Infantería y J"ez ,nf
tructor del Regimiento de I?fanter

*
Mallorca número 13, de guarnición en
Plaza de Lotea (Murcia), rogándoles,
tanto a las autoridades civiles como m*

litares, procedan a su detención.
Lorca, a 15 de enero de 1946.—^Elpitan Juez instructor, Juan Guillen.
(G. C—396) (B.—Z9-972 )

Francisco Sánchez Aguilar, hijo de
Pedro y de Asunción, natural del Puen-
te de Vallecas (Madrid), de estado sol-
tero, nacido el 16 de abril de 1919, sí.
sabe leer y escribir, fué incluido en el
alistamiento del año 1940 por la Sección
de Reclutas de Vallecas, perteneciente
a la Caja de Reclutas de Madrid núme-
ro 3, de estatura un metro 600 milíme-
tros, su perímetro torácico 0,85 metros,
de pelo castaño, cejas al pelo, ojos gri-
ses, nariz regular, tiene barba, boca re-
gular, color bueno, frente regular, aire
marcial, producción buena, señas parti-
culares ninguna, y encartado en expe-
diente por falta de concentración a Cuer-
po, comparecerá en el término de trein-
ta días, a partir de su publicación, ante
don Guillermo Fernández Méndez, Te-
niente Juez instructor del Regimiento de
Caballería Dragones de Pavía número 4,
de guarnición en Aranjuez.

Jaca, a 9 de enero de 1946.
—

El Te-niente Juez instructor, Ildefonso Casti-
llejo Campos.

Villanua, n de enero de 1946.
—

ElCapitán Juez instructor. Antonio Escu-dero Gironza.
(G. C—225) (B.—29.854)

TUZGADO DFT. RFr,T\TTP\TTn pF

(G. C—224) (B.—29.856)
JUZGADO EVENTUAL DF LA ES-
kL^FLADF. \PÍ ir\ri,-,v y t.o^FORTIFICACIÓN NUM~1

Fernando López Melcón, hijo de Ju-lián y de Serafina, natura] de Madrid,
estado soltero, profesión estudiante, de

DE ARTILLERÍA
Aranjuez, 7 de enero de 1946.

—
El Francisco Barbeito García, de veinti-trés años de edad, casado, natural de fw/>. Provincial.

—
Doctor Esauefd 0, 5


